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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN LA COMUNIDAD VALENCIANA
VALENCIA

EDICTO

Resolución por la que se convoca para el levantamiento de actas previas a la ocupación de determinadas fincas, afectadas
por la construcción de la Línea Eléctrica aérea a 220kV, doble circuito, de “ Entrada y salida en la subestación de Campoamor
de la línea a 220kV Escombreras-San Vicente del Raspeig-Torrente”, en el término municipal de Pilar de la Horadada
(Alicante).Expediente de expropiación: 5350/01/E/03.

Por la Dirección General de Política Energética y Minas, con fecha de 9 de enero de 2003, se ha dictado resolución por la
que se concede a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., la declaración en concreto de utilidad pública la línea eléctrica aérea
a 220kV, doble circuito, de “Entrada y salida en la subestación de Campoamor de la línea a 220kV Escombreras-San Vicente
del Raspeig-Torrente”, en el término municipal de Pilar de la Horadada (Alicante)“, previa la correspondiente información pública.
Dicha declaración, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 54 de la ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico, lleva
implícita la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los efectos del artículo
52 de la ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954 y en el articulo 54 de la ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el mencionado artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, se convoca
a los titulares de los bienes y derechos afectados en el Ayuntamiento donde radican las fincas afectadas, como punto de reunión
para, de conformidad con el procedimiento que establece el citado artículo 52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas
a la ocupación y, si procediera, las de ocupación definitiva.

El levantamiento de actas tendrá lugar el día 06 del mes de mayo (martes) de 2003 de 10:00 a 11:30 horas por la mañana
en la sede del Ayuntamiento de Pilar de la Horadada.

Todos los interesados, así como las personas que sean titulares de cualquier clase de derechos o intereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir personalmente o representados por una persona debidamente autorizada, aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el último recibo de la contribución, pudiéndose acompañar a su costa, de sus peritos y un notario,
si lo estiman oportuno.

El orden del levantamiento de las actas, según se relaciona en el anexo, figura en el tablón de edictos del Ayuntamiento
afectado y se comunicará a cada interesado mediante la oportuna cédula de citación, significándose que esta publicación se
realiza, igualmente, a los efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, para la notificación de la presente resolución en los casos de titular desconocido o
domicilio ignorado, o bien que intentada la notificación, esta no se hubiese podido practicar.

En el expediente expropiatorio, Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., asumirá la condición de beneficiaria.

ANEXO
Relación de titulares
Orden del levantamiento de actas
Término municipal: Pilar de la Horadada

FINCA Nº POL PARC TITULAR DIRECCIÓN POBLACIÓN HORA FECHA

1,3,5,8,10,16,19 10 4 LOMAS DE CAMPOAMOR S.A C/ VALENCIA, 1-1º. Y APARTADO CORREOS: 162 ORIHUELA 10.00 6-05-2003
13 10 5 LO MONTE MARTIN ARTIGOT, S.L CTRA. N-332 KM 47 PILAR DE LA HORADADA 10.30 6-05-2003
22,23,30,33 4 13 MONTEPIEDRA S.A C/ FORMENTERA, 2 SAN PEDRO DEL PINATAR 11.00 6-05-2003

Valencia, 21 de febrero de 2003.
El Delegado del Gobierno, Juan Gabriel Cotino Ferrer.

*0307250*

AYUNTAMIENTO DE ADSUBIA

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 31 de
enero de 2003 acordó aprobar provisionalmente la modifica-
ción de las ordenanzas fiscales reguladoras de:

- Impuesto sobre Actividades Económicas.
- Impuesto sobre Bienes Inmuebles.
Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo

provisional, y no habiéndose presentado reclamaciones que
resolver durante el mismo, queda elevado a definitivo el
mencionado acuerdo, según establece el artículo 17.3 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre Reguladora de las Hacien-
das Locales.

Contra el presente acuerdo definitivo podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Valencia, en el plazo de dos meses contados
a partir de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial
de la Provincia, según lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 17.4
de la mencionada Ley, se hace público el acuerdo y el texto
íntegro de las modificaciones de las ordenanzas fiscales,
cuyo contenido se transcribe anexo al presente edicto.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-
BRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS.

Artículo 1º. - Fundamento.
1.El Ayuntamiento de Adsubia, de conformidad con el

número 2 del artículo 15, el apartado b) del número 1 del
artículo 60 y los artículos 85 y 88, de la Ley 39/1988, de 28
de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, hace
uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a la
fijación de los elementos necesarios para la determinación
de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Actividades
Económicas, cuya exacción se regirá además por lo dispues-
to en la presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º. - Coeficiente de situación.
En el ejercicio de las facultades concedidas por el

artículo 88 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora
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de las Haciendas Locales, no se establece coeficiente de
situación alguno, por lo que las cuotas a satisfacer al muni-
cipio serán las resultantes de aplicar a las cuotas municipa-
les el coeficiente de ponderación regulado en el artículo 87
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre.

Artículo 3º. - Normas de gestión del impuesto.
Para el procedimiento de gestión, no señalado en esta

Ordenanza, se aplicará lo que dispone la legislación vigente,
así como lo que establezca la Ordenanza Reguladora de la
Gestión del Impuesto sobre Actividades Económicas, y en su
caso, la General de Gestión aprobada por la Excma. Diputa-
ción de Alicante.

Artículo 4º. - Fecha de aprobación y vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada el treinta y uno de enero de 2003 surtirá efectos a partir
del día 1 de enero de 2003 y seguirán en vigor mientras no
se acuerde su modificación o derogación expresa.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SO-
BRE BIENES INMUEBLES

Artículo 1º. – Fundamento.
1. El Ayuntamiento de Adsubia, de conformidad con el

numero 2 del artículo 15, el apartado a) del numero 1 del
artículo 60 y los artículos 61 a 78, de la Ley 39/1988, de 28
de Diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, hace
uso de la facultad que le confiere la misma, en orden a la
fijación de los elementos necesarios para la determinación
de las cuotas tributarias del Impuesto sobre Bienes Inmuebles,
cuya exacción se regirá además por lo dispuesto en la
presente Ordenanza Fiscal.

Artículo 2º. - Exenciones.
En aplicación del artículo 63.4 de la Ley 39/1988, de 28

de Diciembre, y en razón de criterios de eficiencia y econo-
mía en la gestión recaudatoria del tributo quedarán exentos
de tributación en el Impuesto los recibos y liquidaciones
correspondientes a bienes inmuebles:

A) Urbanos que su cuota liquida sea inferior a 0 euros.
B) Rústicos en el caso de que, para cada sujeto pasivo, la

cuota líquida correspondiente a la totalidad de los bienes
rústicos poseídos en el término municipal sea inferior a 0 euros.

C) Los bienes de que sean titulares los Centros Sanitarios
de titularidad pública, siempre que estén afectos al cumplimien-
to de los fines específicos de los referidos centros.

Artículo 3º. - Tipo de gravamen y cuota.
En aplicación de lo establecido en el artículo 73 de la

Ley 39/1988, el tipo de gravamen será para:
Bienes Inmuebles Urbanos: 0,60 %
Bienes Inmuebles Rústicos: 0,40 %
Bienes Inmuebles de Características Especiales: 0,60 %
Artículo 4º. - Bonificaciones.
1. En aplicación del artículo 74.1 de la Ley 39/1988,

tendrán derecho a una bonificación de 50% (entre el 50 y el
90 %) en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se
solicite por los interesados antes del inicio de las obras, los
inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las
empresas de urbanización, construcción y promoción inmo-
biliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación equipara-
ble a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprende-
rá desde el período impositivo siguiente a aquel en que se
inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las
mismas, siempre que durante ese tiempo se realicen obras
de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún
caso, pueda exceder de tres periodos impositivos.

Para disfrutar de la mencionada bonificación, los intere-
sados deberán:

a) Acreditar la fecha de inicio de las obras de urbaniza-
ción o construcción de que se trate, mediante certificado del
Técnico - Director competente de las mismas, visado por el
Colegio Profesional, o licencia de obras expedida por el
Ayuntamiento.

b) Acreditar que la empresa se dedica a la actividad de
urbanización, construcción y promoción inmobiliaria, me-
diante la presentación de los estatutos de la sociedad.

c) Acreditar que el inmueble objeto de la bonificación es
de su propiedad y no forma parte del inmovilizado, mediante

copia de la escritura pública o alta catastral y certificación del
Administrador de la Sociedad, o fotocopia del ultimo balance
presentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre
Sociedades.

d) Presentar fotocopia del alta o ultimo recibo del Im-
puesto de Actividades Económicas

Si las obras de nueva construcción o de rehabilitación
integral afectan a diversos solares, en la solicitud se detalla-
rán las referencias catastrales de los diferentes solares.

2. En aplicación del art.74.2 de Ley 39/1988, para
solicitar la Bonificación del 50% de la cuota, por tratarse de
Viviendas de Protección Oficial o equiparables a estas según
las normas de la Comunidad Autónoma, los interesados
deberán aportar la siguiente documentación:

- Fotocopia de la cédula de calificación definitiva de V.P.O.
- Fotocopia del recibo IBI año anterior.
El período de disfrute de esta bonificación se prorrogará

hasta 5 años.
3. El Ayuntamiento en caso de valoración colectiva

podrá aprobar, en aplicación del art. 75.2 de la Ley 39/1988,
bonificación en la cuota íntegra del Impuesto de los Bienes
Inmuebles, que tendrá efectividad a partir de la entrada en
vigor de nuevos valores catastrales de Bienes Inmuebles de
una misma clase, resultantes de un procedimiento de valora-
ción colectiva, y por período de tres años.

4. El Ayuntamiento podrá aprobar en aplicación del art.
75.3 de la Ley 39/1988, una bonificación en los bienes
inmuebles de características especiales de hasta el 90%.

Artículo 5º. - Obligaciones formales de los sujetos pasi-
vos en relación con el impuesto.

1. Según previene el artículo 77 de la Ley 39/1988, el
Ayuntamiento se acoge mediante esta ordenanza al procedimiento
de comunicación previsto en las normas reguladoras del Catastro
Inmobiliario. Dicho procedimiento de comunicación a la Administra-
ción Catastral se efectuará por medio de Suma. Gestión Tributaria,
en tanto en cuanto se mantenga en vigor la delegación de la Gestión
Tributaria y Recaudatoria del impuesto.

2. Sin perjuicio de la facultad de la Dirección General
Catastro de requerir al interesado la documentación que en
cada caso resulte pertinente, se entenderán realizadas las
declaraciones conducentes a la inscripción en el Catastro
Inmobiliario, a que hace referencia el artículo 77.1 de la Ley
39/1988, cuando las circunstancias o alteraciones a que se
refieran, consten en la correspondiente licencia o autoriza-
ción municipal, quedando exento el sujeto pasivo de la
obligación de declarar antes mencionada.

Artículo 6º. - Normas de competencia y gestión del
impuesto

1. Para el procedimiento de gestión, no señalado en esta
Ordenanza, se aplicará lo que dispone la legislación vigente, así
como, en su caso, lo que establezca la Ordenanza General de
Gestión aprobada por la Excma. Diputación de Alicante.

2. En aplicación del artículo 78 de la Ley 39/1988 se
aprueba la agrupación en un único documento de cobro de
todas las cuotas de este impuesto relativas a un mismo
sujeto pasivo cuando se trate de bienes inmuebles rústicos.

Artículo 7º. - Fecha de aprobación y vigencia.
Esta Ordenanza aprobada por el Pleno en sesión cele-

brada el treinta y uno de enero de 2003 surtirá efectos a partir
del día 1 de enero de 2003 y seguirán en vigor mientras no
se acuerde su modificación o derogación expresa.

Adsubia, 18 de marzo de 2003.
El Alcalde, Manuel Reig Siscar.

*0307664*

AYUNTAMIENTO DE L’ALFÀS DEL PI

EDICTO

Aprobado por la Comisión de Gobierno en sesión ordi-
naria celebrada con fecha 14 de marzo de 2003, el convenio
urbanístico suscrito entre el Ayuntamiento de l’Alfàs del Pi y
la mercantil Desarrollos Potel 2000 S.L., para la construcción


